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Introducción. 

 
 

“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias 
y obligaciones de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas 
para el sector salud y a luz de los principios y los enfoques planteados en el mismo 
plan, define el mecanismo de monitoreo y evaluación de las acciones definidas en 
el Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de identificar las dificultades en 
el cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones de mejora 
que permitan re - orientar las intervenciones y garantizar su efectividad en el marco 
del PDSP y del PTS 2020-2023” el cual debe estar articulado con los Planes 
Territoriales bajo la estrategia de Pase a la Equidad y  el Plan de desarrollo del 
municipio. 
Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, 
evaluación y definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en 
Salud de los años 2020 – 2021, sirviéndose de la información que genera la 
plataforma de SISPRO. 
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Descripción General del Municipio. 
 
El municipio, ubicado hacia la zona nororiental del suroeste antioqueño, y que funge 

como puerta a esta importante región del departamento, es un pueblo tradicional de 

la región cafetera y minera, de amplio parque lleno de tiendas y establecimientos 

comerciales dispuestos para la tertulia. En la zona rural se encuentran algunos 

cultivos y ocho minas de carbón debidamente legalizadas, así como algunos hoteles 

con la dotación necesaria, que se han convertido en una opción de hospedaje para 

los visitantes. 

 

Según el DANE, la población del municipio de Titiribí para el año 2021 es de 10.885 

habitantes, distribuida así: Urbanos 5169 y rurales 5.716. 

 

El área municipal es de 139,44 km², con un territorio montañoso correspondiente a 

la cordillera Central de los Andes y regado por los ríos Cauca y Amagá, limita por el 

Norte con el municipio de Armenia Mantequilla, por el sur con el municipio de 

Venecia, por el oriente con los municipios de Angelópolis y Amagá y por el occidente 

con el municipio de Concordia. Se encuentra ubicado en el costado sur occidental 

del Departamento de Antioquia, a 51,3 kilómetros de distancia de la ciudad de Titiribí 

por la troncal del café.  

 

Titiribí tiene una altura en su cabecera municipal de 1.550 msnm. La precipitación 

anual promedio registrada es de 2285 mm, mientras que para la cabecera es 

cercana a los 2000 mm, coincidiendo con el mapa de isolíneas de Colombia. En el 

municipio se presentan tres regímenes de lluvia que son régimen seco (noviembre, 

diciembre, enero, febrero y marzo), régimen intermedio (julio, agosto, septiembre y 

octubre) y régimen lluvioso (abril, mayo y junio); el 27% de la lluvia total del año 

ocurre en el periodo seco, mientras que en el intermedio y el lluvioso cae el 73% 

restante. 

 
El municipio de Titiribí pertenece a la zona cafetera central de Colombia. Sus 

características climáticas y en general de la zona cafetera central están 

determinadas por la ubicación geográfica, relieve, pendiente, exposición de laderas, 

altura sobre el nivel del mar y por las circulaciones atmosféricas generales y locales.  

Tiene una temperatura promedio de 21ºC, donde las más altas se presentan en la 

cuenca del río Cauca, aunque puede alcanzar valores superiores a los 25ºC.  

http://es.wikipedia.org/wiki/Cordillera_Central_de_los_Andes
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Cauca
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Generalidades del PDSP y del PTS. 
 
En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 – 2021, 
los territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de Salud -PTS para 
los periodos de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los lineamientos establecidos por el 
Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, en particular los relacionados con la 
Estrategia PASE a la Equidad en Salud, que han permitido avanzar en el logro de las metas 
de país en materia de salud pública a través de las propuestas estratégicas evidenciadas 
en los objetos y metas sanitarias formuladas en dichos instrumentos de planeación.  
 
Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo establecido en 
la Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para medir el desempeño de 
la gestión integral en salud de las entidades territoriales y establecer el avance y el logro de 
los objetivos y las metas sanitarias definidas en el PTS y su contribución al PDSP (Ministerio 
de Salud y Protección Social, 2015, pág. 17). 
  
En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades territoriales 
cargaron dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y Protección Social 
destinado para tal fin. A su vez, a partir de este año, este portal captura desde las Entidades 
el reporte que referente al proceso de gestión operativa a través de los Planes de Acción 
en Salud y del Componente Operativo Anual de Inversión realizan las Entidades 
Territoriales (ET), en dónde se programan los recursos de cada vigencia para la 
implementación de las intervenciones que permitirán el logro de los objetivos y metas 
sanitarias del componente estratégico del PTS1. 
  
Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible identificar 
el nivel de cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la programación anual 
de las entidades territoriales. Adicionalmente, y teniendo en cuenta que culminó el periodo 
de gobierno de las administraciones territoriales, es preciso avanzar en la identificación 
del cumplimiento de las metas sanitarias propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la 
evaluación del componente de eficacia técnica en el marco de la metodología de 
monitoreo y evaluación. 
 
Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por las ET, 
en el presente documento se precisan las orientaciones para su evaluación, con el fin 
identificar su estado de avance en cuatro grandes bloques. El primero, relacionado con la 
coherencia en la formulación de las metas de resultado según lo identificado en la cadena 
de valor; el segundo que tiene en cuenta el avance en los resultados en salud 
(tendencia de los indicadores en el periodo de gobierno); el tercero que hace referencia a 
la coherencia en la programación de las metas a partir de las líneas de base para el 
proceso de planeación integral en salud en el 2016; y el cuarto que muestra la relación 
del avance de los resultados en salud con la ejecución operativa anual de acuerdo a 
las actividades programadas por línea operativa. 
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Objetivo General 
 
Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en 
Salud 2020 – 2023. 
 
Objetivos Específicos 
 

• Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso 

de planeación. 

• Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en 

Salud - PTS (Eficiencia Técnica) 

• Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal del 

PTS 

• Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos utilizados en 

salud pública 

• Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar la 

formulación de los planes y programas que se enmarcan en cada dimensión. 

• Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones para   

 
 
Alcance 
 
Identificar las oportunidades de mejora que le permitan al ente territorial alcanzar 
las metas trazadas en el PTS. 
 
 
Descripción general de la Metodología 
 

“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social plantea la medición del desempeño de la Gestión 
Integral en Salud de las Entidades Territoriales a través del análisis de los siguientes 
componentes: a) Gestión institucional, b) Eficacia técnica, c) Eficacia financiera y d) 
Eficiencia, tal como se muestra en el siguiente esquema:” 
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Resultados de la Evaluación. 
 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso de 

planeación Instrumento en Excel (Medición del componente de Gestión 

Institucional - 2020-2023) 

 

 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

 

1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en Salud 

2. Abogacía de la autoridad sanitaria 

3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 
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b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 
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c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional en el 

PTS (IPCP) 
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d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud 

(DISP_PIS) 
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e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 
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2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en Salud 

- PTS (Eficiencia Técnica) 

2.1 Metas de resultado 
 

 
 
Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 
 
De acuerdo con las metas de resultado se evidencia tendencia negativa de algunos 
indicadores, por lo que es necesario revisar la calidad del dato en la información con 
los demás actores locales con el fin de formular estrategias que permitan mejorar 
los indicadores establecidos en las metas en salud, tales como: Cobertura de 
vacunación de SRP en menores de 5 años, tasa de mortalidad por infarto agudo de 
miocardio, tasa de violencia intrafamiliar contra la mujer y tasa de mortalidad en 
menores de 5 años.  
 
2.2 Relación con eficacia técnica operativa (2020-2021): Presentar el avance 
al año 2021 
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Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 
 
Con respecto al cumplimiento de lo programado por líneas operativas el municipio 
ha venido dando cumplimiento a las mismas, sin embargo, es necesario revisar los 
indicadores de las líneas operativas que presentan baja ejecución, con el fin de 
definir acciones que permitan realizar la debida trazabilidad a estos indicadores y 
formular estrategias enfocadas a alcanzar la adecuada ejecución de las acciones 
programadas.    

 

3. Eficacia Financiera 

Eficacia financiera 2020 

 

 
 
 
Eficacia financiera 2021 
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Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 
 
En cuanto al cumplimiento de la eficacia financiera para el año 2020 y 2021 se ha 
ejecutado en su gran mayoría los recursos que han sido programados, esto gracias 
al trabajo articulado de los diferentes actores que han permitido realizar una 
adecuada gestión en salud municipal enfocada al cumplimiento de las metas 
programadas. 
 

4. Eficiencia 

Eficiencia operativa 2020 

 

 
 
 
Eficiencia operativa 2021 
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Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 
 
En cuanto a la eficiencia operativa se observa que para las vigencias 2020 y 2021 
se ha venido cumpliendo con la ejecución de las metas programadas por la entidad 
territorial, sin embargo hay algunas metas que aún se encuentran en bajo porcentaje 
de ejecución, lo que obliga a la entidad territorial a tomar decisiones y definir 
estrategias para impactar dichas metas, tales como: Disminuir la tasa de fecundidad 
en el municipio.  
 
 
Conclusiones: 
 
 

• Se debe realizar un análisis de los indicadores y metas, además de 

realizar los ajustes necesarios para tener una información más exacta en 

cuanto al logro de las metas, que permitan orientar adecuadamente las 

acciones a ejecutar dentro del plan territorial de salud municipal. 

 

• A pesar de las dificultades durante las vigencias 2020 y 2021 a cuenta de 

la pandemia por COVID-19, el municipio ha podido ejecutar las acciones 

programadas dentro del plan territorial de salud, adaptándose a las 

alternativas creadas a raíz de la pandemia como le ha sido la virtualidad. 

 

• Para la vigencia 2020 el indicador de eficacia financiera se encontraba en 

98,84% y para la vigencia 2021 de 99,74% lo que da cuenta de una 

adecuada ejecución presupuestal de los recursos asignados al plan 

territorial de salud. 

 

• A 2021 el municipio de Titiribí, tiene un cumplimiento del 90% de acuerdo 

a lo programado con las mestas establecidas en el PTS. 

 
 
 
 
 

ALEJANDRA FLÓREZ SUAZA 
Secretaria de salud, bienestar social y desarrollo a la comunidad. 
Municipio de Titiribí, Antioquia. 


